
Corresponde
EXPTE. Nº: 0080/85-HCD

DECRETO

ARTICULO 1º) Deniégase la autorización del Departamento Ejecutivo para efectuar el llamado a
Licitación  Pública para el arrendamiento de un inmueble Municipal, cuyos datos catastrales son los
siguientes: Fracción de Chacra 31 – 40 Has. De extensión Lindante al NO calle e/medio con Chacra 30
al NE calle e/medio con chacra 32 y al SO con Chacra 44.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponde, dése al Registro
Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 27 de Junio de 1985.-
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